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Se o1:Men:arán los condicionados ef..Ütkiospor el exceIentf..
simo Ayuntamiento de. Granada. ',salvo.·en lo q:ue se opone a
los articulos 14 y 29 del Decreto 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha será de seismesés.
El peticionario dará cuenta por escrito' del comietlz-o y ter...

minacián de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autor:iza,a los efectos'señEl~os, en-lA-Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en, l:tlaterl.il de
ínstalacioneseléctricas. y su Reglamento deap1icació~ de ao de
octubre de 1{l68.

Granada, 18 de febrero de 1972.-ElDelegMo-Provincial, por
delegación,- el fngeniero Jefe de la Sección: de Industria, Vidal
Candanas Esquinas.---1:678-C.

RESOLUCION de l4 Deleqac.iónProvincial de Gra~
nada por la que- se ,autonmelestablectmiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente' incoado en', esta' De~ónProvil1cial,
cuya descripción se reseña a ,cont1nuac161l',,8olici~rido, ~utod.-:
zaci6n administrativa, aprobación del 'J'fOJ8Cto de: ejec\lC::ióny
declaración en concreto de suu-;Uid~ ptlbU..... ,'Ye-wnPlidoB
las trámites reglamentarios ot'tlenad()l: ,en titl-' cap"ítulo ", t~J;cerQ
de los Decretos 2611 y 2619/1966; Sobl1l,'á-utort~ón-de,,-1nsta.,.
laciones eléctricas; Ley 10/1966,.' de J.e"de- ~c);,',,' Res'la~ento
de 23 de febrero de 1949 y, de acu~"CCJI1lcr'~I1adoeU
la Orden de este Ministerio de 1 de"feb~ro,deltlf!8y:l;ey de
24 de noviembre do 1939, sobre OrdrmaclÓD, -ydetensa ,:de la:
industria.

Esta Delegación Prcvlncial, del, Min:lste¡¡j,o do- Industda ha
resuelto autorizar adIíJ.inist'rativamentey'aprobar el, proyectó
de ejecución de la siguiente íristalae:ión 'eléctdca:

al Peticionario: Compañía Seyillana de ElectricIdad, S. A;
b} Domicilio: Escudo del Carrneu; 33-:39; . Granada.

e> Estación transformadora:

Tipa: Interior.
Potencia: 400 kVA.
Relación de transformación: 2O,OOO/8.000±S %/3X230-133 V.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto: 402.756 pesetas.
f} Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones

de suministro en la zona de Torrainocha y Callejón de los
Tramposos.

g) Referencia: 1.387/A. T.

Las obras se ajustarán. en 10 que no resulte ril0dificado por
la presente o por las pequefias .variacian~' que en su caso
puedan ser autorizadas. al proyecto- presen~o~:'eon las obli..
gadas modificaciones qU8I'esulten ·:de.su ad~ptaClQn·:a:las. ins
trucciones de carácter general y Reglame~tos;-Vigentes. que
dando sometid~ las insta.laciones·a ·la.lnspecdón·.·yv!gilancia
de este. Delegación·Provincial.

Se observal'án'lds condicionados emitidos por el excélentf~
sima Ayuntamiento de Granada. '$alvo:enl(J q:Q8 se opone a
los articulos 14 y 29 del Decreto2'!19/1~.

El plazo de ,Puesta en marchasem de seIs, .tne~s.
El peticionario dará cuenta por, EijlCrit0' de-l~ienzo y ter

minación de las obras. a efectosdereQOnocimianto y. extensión
del acta de puesta en marchá. .,:

Declarar en concreto la utilidad. pubU~ .. de la. instalación
eléctrica que se autoriza., a l-os efectos seiiBlasios·en Ia,J"EJY 101
1966. sobre expropiación forzosa Y'S&nciOJ1eSen: materia de
inB~aciones eléctricas,. y su Reglamento ·deaplicacl-on. de· 20 de
octUbre de 1966.

Granada. 18 de febrero de 1972.-El DeIegac:lo-Prov~ncíaJ.par
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vida!
Candanas Esquinas.-l.673~C.

RESOLUCION M la Delegaci.6n Provincial de Gra
nada por la que 86 autoriza- el establecimiento de
la instalación eléctrica qliese cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaci9n Provincial.
cuya descripción se resefia a continuaclón.soUCitAndoautori
zación administrativa, aprobación del·...• proy:~eto ·de: .. efec\.1ción y
declaración en concreto de su utilidad p'Ública.,y c'Uiilplidos.
los trámites regJamentariosordenados en .el .y&pítulo tf;'lrcero
de ,los Decretos 2617 y 2619/1966; sobreautoriza,clón ,de: insta
laciones eléctricas; Ley ·10/1966, ·de 18 de. manoi· Reglamento
de 23 de febrare de 1949 y de acuerdo· co;n 10. ()rde~ad-o en
la Orden de este Ministerio de 1 defeb-r-ero de 1968 Y ~y de
24 de noviembre de 1939, sobre éi'denací(¡;g:y ,défensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del .Ministerio, ele Industria ha
resu~lto B;utorizar administrativarnente:y. ·etprobar> el,. proyecto
de eJecución de la siguiente instalación -el~tri~;

al Peticionario: CompañIa. Sevillana de Electricidad. S. A.
b) Dortiícllio: Escudo del Cannen, 33-39, Granada.

c) Linea eléctrica:

Final: AlirrHmta C. T. «Torremocha 11", ..Callejón Trampo-
80$ il,," Y ..Carda Durán-Zaidln".

Ttirrn.lnos municipales afectados: Granada..
Tipo: Subterránes.
Longitud en kilómetr.os: 1,650.
Tensión de servicio: 20/8 kV.
Conductori;ls: Aluminio aP de 3 UX150 milímetros cuadrados).
Capacidad de transporte: 2~OOO kVA.

dJ ProcedenCia de .108 materiales: Nacional.
eJPresupue-sto: 2.064.120 pesetas.
f} Final1d$d de la instalación: Sustituir linea aérea a

20 kV.. deliominada .Pueblos Sur-. en el tramo .Callejón del
Angel-Zaidin.. por línea subterránea.

Las. obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las. pequeña~ variaciones que en su caso
puedan ser autorizadas, al, proyecto . presentado. con las obli
gadas modificaciones que Teslllten de su adaptación a las in9
trtlCciones .de carácter .general y Reglamentos vigentes. que 4

dando somElt~das las .1nstalac1ones a la inspección y vigilancia
de es-ta .Delegación. Provincial.

Se observaren. los condicionados emitidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de G:ranada-•. salvo en lo que se opone a
lOS art1~Ios 14 y 29 del Decteto 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha será de seia meses.
El peticionado dará cuenta por escrito del comIenzo y ter

minación de las llbras, a. efectos de reconocimiento y extensión
del acta de: puesta en marcha.

Declararen concreto la utilidad pública- de la instalación
el~ctrica que' se autoriza,.a los efecltls señalados en la Ley 101
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones _en .materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Granacta, 19 de febrero de 1972.-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candanas Esquinas.~L672-C.

R-ESOLUCION de la Dele.gacion Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que S6 cita.

Visto el expedient"l incoado en esta Delegaci6n Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando autoriza
ción administrativa. aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto, de su utilidad· pública, y. cumplidos los
t~ni.ités reglamentarios ,ordenados en .los capItulos· IlI. Decre
tos 2619 Y 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas;Ley 10-11966, dp 18 de marzo; fteglamento de 23 de febrero
de 1949, y de;Qcuerdo con lo ordenado en' la Orden de este Mi
nisterio. de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24. de noviembre de 1939
sobnl ordenaci6n y defensa de la industria,

Est!l .Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución. de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: .Compañía Sevillana de Electricidad, S. A....
b) Domicilio: Granada. ~scudo del Carmen. 33-39.

e} Línea eléctrica:
Orlgen:Centro de transformación .Plaza del Gran Capitán•.
Final: Centro de transformación .Tablas".
Término municipal afectada: Granada.
Tipo, Subtt3rránea~ .
Longitud en kilómetros: 0.460.
Tensión de servicio: 2o/akV.
Conductores: Aluminio, tipo 3P, de 3 (l X 150 milímetros

cuadrados) ,
Capacidad de transporte: 630 kVA.

dl Estación transformadora:
Emplazamiento: ..Tablas".
Tipo: Intei'ior.
Potencia: 830 kVA.
Relación de tralisformación: 20.000/8.000 ± 5 X 100/3 X 230-

133 V.

el Procewmcia de los matariales: Nacional.
fJ Presupuesto: 1,039.876 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones

de suministro en la zona· de CI Tablas.
h} Refe.rencia: 1.389/A. T.

Las obras se ajustarárten lo que no resulte modificado por
la presente ó por las pequeñas variaciones que. en su caso,
puedan ser autorizadas. -al proyecta presentado. con las obli
gadas modifU;:acionos que resulten dé su adaptación a las ins
trucciones .de carácter genenil y Reglamentos vigentes. que 4

dando sometJdas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación Provincial.

IIm_IMllli: ""••"'IIIfII!!f '. i i li'lIw
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Se obse:rva$ 108 aondlclonadOseJnJtl(i~ 1>01'el excelentí
simo Ayuntamiento deGranad$isaIvo,:en.l0 que: Sé -opone EL los
artículos 14 y 29 del Decreto2619j~ge6;<.,,''''''.' '

El plazo depuesta enmarcl1.asefl\,:de$,eis-:me:;;es~
El peticionario dará cuen~. -por 8l!cri+o-de1' ~()tDie,I:l_zo y ter

mina~ión de las -obras,aefectQs dete.conocimientO_y _extensión
del' adll de puesta enmarcl18;"'.:'_<,> ,,-'::-,

Declara. en concreto la -utilidad:pút)1ic:~c1~,]a>instalación

eléctric,~ que seautoriza.a_-l()S_efectos'-lJeü.J~doS';tfn.laLeY10/
1966, s'1bre expropiaclónf-orzosll_Y ,'. sang()l'les :,',en :'ffiltte.rl;$. de _ins
talaciones eléctricas, y -suRegla~lltó de--:8p:H~cl~-de,- 20 de
ocíubl'El! de 1966. _ ".,-. _.'," '::-,-

Granada, 19 de ,febrero de 1972~".;.,.E1~~IC.do;-proVtI1c.i~1.por
delegación, el _Ingeniero Jefe de-la'Sé~l~mde In,du:itria. "Vidal
Candenas Esquinas,--1.675-C~ . .'. .,:

RESOLUCION de la-De~iól)':PÍ"QV.~nckdde Gra~

=~I"ó~e1:t:p~~,'~i~~bIBq~mientode la

Vial;,). el expediente incoado:'. en, esta· '~le:ga.dón :)?roVincial,
cuya' descripclÓll' se rese:ftaa~~.so-Uct:talldo,auk)iiza
ci6nadministrativa,aprobEiéión:del: pI'O,ecto::d.·~.n:Y de
claración, en OéJncreto. de B\l ~tllid8li: ptlblieap, " mtIJ':lPJldO$los
trámites .: reglamentarios '. oro~n8.doa-.··.8II. :l~ .' ealfftuloá<JlI .'.4e" los
Decretos·' 261911966. Y .2617/l988. Sobte>.u.tori$~:(j$:,'iJistalado
nes .eléctricas: ...Ley 1011~ •.. del':d.·;DtIU'ZÓ,; ,,!,Rf3,gla;~entode
23 de febrero· de 19f9.yde,:acuerdoconlo,ofdeh.doeti'Ja Or
den -de este Mtni,terio de 1 de lebrero de _ y Ley de 24 de
no"iembre cM." 1939"80bre0n:t.enaci6Jf YcWen8:'l_ de' l&:jnq~'sttia,

Esta Delegación ProVincial del .MiD18terio ·d.e:-IndlJ$t~ia·.ha re
suelto autorizar adminiStrativ.:Illen~,Y'.apl"O~t-;'~I:'proy€eto de
ejecución de laSigulentein8~',~~éqb1ea~,::,'

a) Pet1c1on~rio;«Compañúl,~~}'U1an~de.~lectriciclad,S. k ....
bJ DomiciUo~ Granada. 'Escudo delCan:n:en:.33~39.
dl EstaCión transfonnadOi'$:'::·.,,':
Emplazámienoo: «Gar~ía :o'u~fl.l)<:iatdfrtft;
Tipo: Interior.. .-
Potenciil:400' kVA.
Relatióndetransformaclóll::2Q..lJ()Ó/$.OÓO± 5 por 100/3 por

230- 183 V. •

el Procedencla"de IO$.tnat$tiaJés:,N~lll~s~
f) .PresuPUes:to:413.956:pesetas; ......• ". '.•... ,;' .,:,:
g) FtnaUdadde la instalac:i6t1:",A;t.e:ttder-',.-nuevas: peticiones

de suministro~ .".' .' . "_'.. <"', .::," ': •....... '
h) Referencia: L~WA;T.:'t'~,l~,:~,:d~l"~d~ñ.

Las obras' se aj-ustaránenl(),q1,1e;nO;~Ult8,,~odífica,dopor
la presente o por. las· p4¡lqueAas':variJloJGi't~J:,9ue.,: en,,$ucaso,
puedan. serautorizt\das al'.'~preae:rí~~':,con.Jas obli
gadas lilOdificacloDeeque,.reau1itm',de'lU -8!iI,alpt:acióI1;:a les i08
truociones dt;' car.Acte-r Pner8l,Y~',~el)tes;que
dando sometidas . lae.instldaciOQIlBa li ••l1$p8Od6n'y::vigllancia
de esta Delegación ProYiildJlJ .',: .... ,",.-,:'.:<,.<":
. Se observarán los 'eoDdicfoDádOl" eJn1tf:dOa\~'-',eJ.",(pic.elentí

Slmo Ayuntam.ien1;o de·' Qr8ntldai .·sal.,oeQ.<:lo. '-~t1~, ~'opQne a
los articulas 147 29.delJ:>.éC'!'e:to~,<";'':

El plazo de puesta·en~rcha,será'dé~:~s~
El peticionar1oclará,cue~ta;por,:_rttOdel,COIitl~t1zoy ter-

~In~~nd~ep=~O:'ñ:a:kect08..•.·de:.·r¿n~~~~,-, .•.~"xteÍlSiÓn
DeclfLrar, .en· concreto. ·la;u~>P6b1ic.,.: J¡l. i-nstalad6n

eléctrica. que se eutOJ1za "Il .tcJ's, ..~.' iJeAa~,.··ml1a Ley
10/1966 sobre eaproplaclóD te....... Y __s en materia de
mstalaciones el4clrlcaa y su Jleflillmenlo de aplicación d. 20
de octubl'é dEJ J4filS6; '.' •..•. " ...•..•.......•. :,.:":,\,:•. :::

Gr&ll.sda. 2r defebrerode,19'72:~El,Qeléga(jQ,PiiVincI81.por
delegacIón. el Ingenlero JQf-e.dele.8ecoI6rt.~elnd.üstria,Vidal
Candanas Esqu1nas.-1.876--C.' . .. ~

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en l-os Decretos 2617 y 2619/1966-1 de 20 de octubre: Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de luBo; Ley
de 24 de noviembre de 1939: Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembr.e de 1968: Reglamento de
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949 y la Orden ministerial de 1 de. febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones.
alcance y limitaciones queestableoeel Reglamento de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desatTollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí~

tulo IV del Decreto 2617/1988.
Oviado, 19 de febrero de 1972.-El Delegado provincial, por

delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Am·
broMo ~odríguez Bautista.--408-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento 'de
la instalación eMctric-a que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña & continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de ,utilidad pública, y cum
plidos ios tr4mites reglament8riosordenados en el capítulo III
del Decreto 2617/1966, .sobreautorización de instalaciones eléc~
tricas, y en el capitulo- IU del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de 'instalaciones eléctricas, y -de acuerdo con lo ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de ,noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria, esta Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto
autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad. S. A.
DomicHio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica:

Origen: En la línea de circunvalación a Guadalcanal.
FinaL En la estRctón transformadora abajo reseñada.
Término munici@ afectad.~ Guadakanal.
Tipo: Línea aérea' trifáSica.
Longitud •'en. kilómetros: 0;100.
Tensión de servido: 15 KV.
Conductores: De aluminio-acero. de 54:6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos. .
Aisladores: Tipo cadena.

Estaci6ntra.nsfoimadora:
Emplazamien'to: En el lugar llamado ..El Coso", Guadalcanal.
Finalidad .de la instalación: Suministro de energía eléctrica

a nuevos abonados.

Características principales:

Tipo: Caseta.
Potencia.: Dos transformadores de 100 KVA.
Relación de-transfonna.ción: 15.000/230-133 V.
Procedanciade 10$ materiales: Nacional.
Presupuesto: 333.782 pesetas.
Referencia: Expedi-ente ·82.750.

Declarar en concreto la utilidad púbÚc& de la instalaclón
eléctrlca que se autoriza. a los efectos .señalados en 1& Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de apUcación de 20 de
octubre de 1966.

Está Instf¡llación' no podrA entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de, 1& misma con la aprobación de su
proyecto de. ejecuCión, previo cumplimiento de los trámites que
se se-aalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Sevilla a 29 de diciembre de 1971.-El Delegado provincial.
UB2-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se~
vil-la por la. que 86 autoriza' el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita..

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descrjpción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública,. y cum
plidos los trl\roites reglamentarios orden8dps. en el capitulo 111
del Decreto· Z61711986· SObr13 autorlzaci6n de instalaciones eléc
tricas. yen el capítulo UI del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas•. y .de acuerdo con lo ordenado
en la Orden de este Miniare.oo de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939,- sobre ordenación y defensa de

, ...... Milil r¡!


